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MEMORIA DESCRIPTIVA DEL REAJUSTE INTEGRAL DE ZONIFICACIÓN, 

DEL DISTRITO DE LURÍN ï LIMA 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El espacio urbano distrital de Lurín se encuentra zonificado según lo dispuesto 

principalmente por las siguientes Ordenanzas metropolitanas: 

 

ü Ordenanza 1084-MML del 11/10/2007 

ü Ordenanza 1117-MML del 27/12/2007 

ü Ordenanza 1146-MML del 05/06/2008 

ü Ordenanza 1814-MML del 23/06/2014 

 

Como consta en el presente estudio,  la otrora población rural está 

disminuyendo hacia su extinción.   En solo 24 años (1993 ï 2017) la población 

del distrito creció en 284.53% con una tasa de crecimiento muy alta. 

Tendencialmente, se esperaría que la población distrital total siga creciendo de 

una manera superlativa.  Lo cual requiere optimizar la zonificación y desarrollar 

instrumentos de desarrollo urbano para que este crecimiento no desborde la 

planificación urbana. 

 

Adicionalmente se han producido cambios específicos de zonificación mediante 

ordenanzas posteriores. Las zonificación actual asignadas por estas 

Ordenanzas son materia de análisis y propuestas de reajustes por parte de la 

municipalidad distrital de Lurín, teniendo en cuenta el marco de la normativa a 

nivel metropolitano y distrital que han fijado la pauta para la orientación del 

desarrollo urbano en los últimos años sin tener en cuenta la realidad del Valle 

Bajo, del Trapecio y de la zona litoral que han quedado desfasadas en el 

tiempo, propiciándose una ocupación informal que no fomenta la generación de 

un ecosistema urbano que fomente la calidad de vida que todos aspiramos 

para la ciudad capital. 

 

Las propuestas de cambios específicos de zonificación han sido y son una 

forma de entender la necesidad sin embargo es el reajuste integral de 

zonificación el que viene logrando aceptación y reconocimiento de este proceso 

de generación y planificación del suelo urbano.  

 

Amplios sectores del distrito no son atendidos por las empresas prestadoras de 

servicios principalmente de agua y alcantarillado, pues, para integrarlas a un 
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plan integral de cobertura deben contar con zonificación urbana. 

 

A nivel metropolitano se carece hace más de 20 años de un instrumento que 

fije de manera integral y actualizada la planificación frente a los desafíos que 

enfrenta hoy Lima Metropolitana con una población creciente que supera los 

diez millones de habitantes y en la cual Lurín tiene una presencia importante, 

pues, es el distrito que por localización y crecimiento urbano se convierte en el 

núcleo central de soporte para el ingreso de personas y mercancías a la 

metrópoli en el lado Sur, de otro lado, Lurín es el distrito con mayor área 

destinada a uso industrial en este extremo de la capital del Perú. 

 

En el denominado Trapecio de Lurín delimitado por la antigua carretera 

panamericana Sur y la autopista panamericana Sur vienen funcionando 

almacenes e industria no contaminante instalados en zonificación Industria 

Especial IE, la presión es grande para que el total de parcelas calificadas 

actualmente con zonificación ZTE puedan acceder a esta zonificación IE con 

trama vial adecuada y al menos 50% de área verde. 

 

Los terrenos comprendidos entre el borde litoral y la autopista panamericana 

Sur permanecen mayormente abandonados y no atraen inversiones. Se ha 

dado el caso de cambio de zonificación correspondiente gran parte de esta 

delimitación mediante la Ordenanza 2133-MML aprueba un Plan Especifico el 

cual permite mejores oportunidades para las inversiones, la generación de 

riqueza y oportunidades para la población en general. 

 

En toda la extensión del Valle Bajo del Río Lurín oficialmente solo es 

reconocido un desarrollo de viviendas para personas de alto poder adquisitivo y 

un sector agrario que no ha contemplado siquiera parámetros edificatorios para 

la construcción de las viviendas de sus propietarios. 

 

Paralelamente, en forma individualizada a nivel de parcelas se reconocen otras 

posibilidades de desarrollo urbano con mejores beneficios comparativos, esta 

situación pone en desventaja a los propietarios de menores recursos -en su 

mayoría provenientes de la reforma agraria- que terminan fraccionando sus 

terrenos ya sea para distribuir herencias o para comercializar pequeños lotes 

con el alto costo de atención en equipamiento urbano y comunal.  

 

En este análisis global también se debe tener en cuenta los proyectos en 

ejecución y a desarrollarse que van a impactar notablemente en el desarrollo 

urbano del distrito de Lurín. Estos son: el MUNA (Museo Nacional de 
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Arqueología) cuya ejecución está en avanzado proceso de ejecución y es una 

monumental obra emblemática para celebrar el Bicentenario de la 

independencia nacional que se prevé atraerá grandes flujos de visitantes y que 

potencialmente puede dinamizar el turismo receptivo, gastronómico y de 

playas; Macrópolis que es proyectada como la ciudad industrial más grande 

del Perú con cerca de mil hectáreas que se viene habilitando en las pampas 

Lurín; el Terminal Intermodal del Tren de Cercanías Lima - Ica, desde donde 

debe interconectarse con la Red Básica del Metro de Lima y Callao 

beneficiando a 969,000 habitantes de Lima, Cañete, Chincha, Pisco e Ica 

atendiendo la demanda de pasajeros y de carga que se mueven entre ambas 

regiones. 

 

En este escenario distrital y bajo estos procesos en marcha se presenta las 

correspondientes propuestas de Reajuste Integral de Zonificación. Los 

sustentos técnicos se desarrollan tomando como referencia de contenido la 

Ordenanza Nº 1862-MML1, Artículo 20.- Aprobación del Reajuste integral de la 

Zonificación General de Lima y los Planos de Zonificación Distrital2 

Cuarta. - Prohibición de Cambios de Zonificación en Zonas de conflicto limítrofe 

No se aprobarán cambios de zonificación en zonas donde existan controversias 

o conflictos limítrofes distritales, hasta que los mismos sean solucionados. 

Corresponderá al Instituto Metropolitano de Planificación (IMP) identificar 

dichas zonas de controversia o conflicto territorial, dentro del plazo de treinta 

(30) días hábiles contados desde la entrada en vigencia de la presente 

ordenanza. 

                                                 
1
 ORDENANZA N° 1862-MML. Ordenanza que regula el proceso de planificación del desarrollo 

territorial-urbano del área metropolitana de Lima. 
2
 El Reajuste Integral de la actual Zonificación de los Usos del Suelo de Lima Metropolitana, su 

Reglamento, el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas y los consecuentes 

Esquemas o Planos de Zonificación Distrital, consiste en el proceso técnico de racionalizar la 

actual calificación que presentan estas normas, adecuándola a la realidad urbanística, 

constructiva y funcional que hoy en día registra la ciudad metropolitana, incorporando su 

dinámica y tendencias, así como, obligatoriamente, la nueva tipología de Zonificación del suelo 

urbano de Lima que se precisa en la presente Ordenanza y en el PMDU.  
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1. OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS.  

 

Son objetivos generales del presente estudio: 

 

ü Presentar la propuesta de reajuste integral de zonificación en los 4 

sectores que por razones didácticas se ha subdividido el distrito de 

Lurín. 

ü Sustentar las propuestas de reajuste integral de zonificación planteada 

basada en análisis de su desarrollo urbano, económico, social y 

ambiental y la tendencia que esto representa frente a las normativas en 

planificación que se han aprobado para el distrito. 

ü Formular una propuesta de ordenamiento y estructuración urbana con 

articulación vial teniendo en cuenta los lineamientos básicos de esta 

propuesta. 

ü Proponer instrumentos de gestión para su aplicación y control en 

concordancia a los actores involucrados y determinantes en cada sector. 

 

Los lineamientos básicos considerados para fundamentar el sustento del  

reajuste integral de zonificación propuesto son: 

 

ü Abastecimiento de servicios básicos para el distrito, que asegure su 

desarrollo urbano y detenga el deterioro de la calidad de vida de la 

población en crecimiento. 

ü Reconocimiento de nuevos usos del valle bajo de la Cuenca del Río 

Lurín frente a una reconversión del uso del suelo que genere suelo 

urbano y contrarreste la ocupación informal y los usos no conformes en 

beneficio de la población y la integración de la ciudad capital con las 

Pampas de San Bartolo. 

ü Control para los niveles de desarrollo en el Trapecio Bajo cuyos usos no 

atenten contra la calidad ambiental de las áreas que ocupan y su 

entorno, además de delimitar su extensión. 

ü Reconocimiento de nuevos patrones de ocupación frente a los desafíos 

de los nuevos usos de manera ordenada que comprometa la creacion 

de espacios urbanos. 

ü Dotación de otras opciones de uso de suelo en el distrito para permitir su 

mayor aprovechamiento incorporando regulación en razón a los a 

fenómenos naturales a los que está expuesta la ciudad capital como 

sismos, tsunamis y desbordes del río. 
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2. SITUACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO DONDE SE PRECISE UN MARCO 

NORMATIVO E INSTITUCIONAL  

 

ü MARCO NORMATIVO A NIVEL NACIONAL 

 

NORMA DESCRIPCIÓN 
FECHA 

PUBLICACIÓN 

D.S. Nº 011-2006-

VIVIENDA 

Aprueban el Reglamento Nacional de 

Edificaciones RNE. 
23 mar. 2006 

Ley Nº 29090 

Ley de regulación de habilitaciones 

urbanas y de edificaciones 

é considerando como objeto de la misma 

establecer la regulación jurídica de los 

procedimientos administrativos para la 

independización de predios rústicos, subdivisión 

de lotes, obtención de las licencias de habilitación 

urbana y de edificación; fiscalización en la 

ejecución de los respectivos  proyectos; y la 

recepción de obras de habilitación urbana y la 

Conformidad de obra y declaratoria de edificación; 

garantizando la calidad de vida y la seguridad 

jurídica privada y pública. 

25 set. 2007 

D.S. Nº 004-2011-

VIVIENDA 

Aprueban el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano. 

Este DS ya derogado, enunciaba en su ñArtículo 

35.2 La diferencia de área, producto de descontar 

las Áreas de Aporte de la Habilitaciones Urbanas 

de las Ćreas de Reserva para ýnes de 

equipamiento urbano señaladas 

en los planos de Zoniýcaci·n, sobre terrenos de 

propiedad privada, serán materia de expropiación 

y/o de inversión bajo la modalidad de 

participación de la inversión privada que la 

Municipalidad considere conveniente, debiendo 

establecerse un plazo para su ejecución acorde 

con la programación de ejecución de metas del 

Plan. 

Los procesos de expropiación se sujetarán a lo 

establecido en los artículos 94º y 95º de la Ley Nº 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley 

Nº 27117, Ley General de Expropiaciones.ò 

17 jun. 2011 
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D.S. Nº 022-2016-

VIVIENDA 

Decreto Supremo que Aprueba el 

Reglamento de Acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible - RATDUS  
(El mismo que deroga a su predecesor el Decreto 

Supremo Nº 004-2011-VIVIENDA) para lograr una 

ocupación y uso racional del suelo urbano, 

generando ciudades sostenibles y competitivas en 

el territorio peruano, que garantice la participación 

del Estado en sus tres niveles de gobierno, la 

población y el sector privado. 

24 dic. 2016 

 

 

ü MARCO NORMATIVO DE NIVEL METROPOLITANO  

 

NORMA DESCRIPCIÓN 
FECHA 

PUBLICACIÓN 

A. C. N° 287-MML 

Plan de Desarrollo Metropolitano de 

Lima y Callao (PLANMET) 1990-2010, 
Se tiene como plan vigente, incorporando en 

ella políticas generales cuyo objetivo es marcar  

espacialmente  las actividades en la Metrópoli 

como es: Orientar y promover el 

acondicionamiento territorial y el uso racional del 

suelo en el área Metropolitana, de acuerdo a la 

programación de ocupación del suelo y a la 

clasificación del suelo según sus condiciones 

generales del Uso, suelo urbano, urbanizable y 

no urbanizable; Promover la dirección de los 

programas y las acciones destinadas a 

racionalizar y ordenar la mayor densidad urbana 

a través de intensificar la ocupación, renta y uso 

del suelo urbano, en las áreas consolidadas y 

en consolidación; Estimular al sector privado, 

individual u organizado en todas sus formas 

asociativas, para la ocupación concertada y 

ordenada del suelo urbano. 

21 dic. 1989 

D. A. Nº 127-MLM 

Pone en vigencia el Plan Desarrollo 

Metropolitano Lima y Callao 1990 ï 

2010. 

21 set. 1992 

Ord. N° 127-MML 
Aprobación del Sistema Vial 

Metropolitano de Lima. 
29 set. 1997 
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Ord. N° 310-MML 

Regula el Ordenamiento Territorial y la 

Gestión Ambiental de la Cuenca Baja 

del Rio Lurín. 

27 feb. 2001 

Ord. N° 341-MML 
Actualización del Sistema Vial 

Metropolitano de Lima ï 1999. 
13 ago. 2001 

Ord. N° 836-MML 

Establece los aportes reglamentarios 

para las Habilitaciones Urbanas en le 

Provincia de Lima. 

15 set. 2005 

Ord. N° 1084-MML 

Ordenanza que aprueba el reajuste 

integral de la zonificación de los usos de 

suelo de los distritos de San juan de 

Miraflores y Villa María del triunfo que 

forman parte del área de tratamiento 

normativo i de Lima metropolitana. 

18 oct. 2007 

Ord. N° 1117-MML 

Aprobó el Plano de Zonificación de los 

usos de suelo de la cuenca baja del Rio 

Lurín. 

27 dic. 2007 

Ord. N° 1117-MML 

Aprobó el Plano de Zonificación de los 

Usos del Suelo de la Cuenca Baja del 

Río Lurín que forma parte de las Áreas 

de Tratamiento Normativo I, III y IV de 

Lima Metropolitana y comprende los 

Distritos de Cieneguilla y parte de 

Pachacamac y Lurín.   

12 ene. 2008 

Ord. N° 1146-MML 

Aprueba el Plano de Zonificación de los 

Usos del Suelo del sector faltante de la 

Cuenca Baja del Río Lurín, que forma 

parte de Área de Tratamiento Normativo 

IV de Lima Metropolitana. 

Luego durante los años siguientes se 

dieron diversos pedidos de "Cambio de 

Zonificación" (ver en las siguientes 

láminas), siendo declarados 

procedentes solo algunos. 

20 jun. 2008 

Ord. N° 1199-MML 

Aprueba la modificación al Sistema Vial 

Metropolitano correspondiente al distrito 

de Lurín. 

11 set. 2008 

Ord. N° 1233-MML 

Modifica el plano de zonificación de la 

Cuenca baja del Río Lurín aprobado por 

Ord. Nº 1117-MMlL. 

26 mar. 2009 
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Ord. Nº 1659-MML 

 Aprobación del Plan Regional de 

desarrollo Concertado PRDC 2012 ï 

2025 

16 feb. 2013 

Ord. Nº 1702-MML 

Prórroga de vigencia del PLANMET 

1990 - 2010 hasta la aprobación de un 

nuevo Plan de Desarrollo Metropolitano. 

14 may. 2013 

Ord. Nº 1814-MML 

Aprueba anexión al área urbana, 

asignación de zonificación y reajuste de 

Zonificación del distrito de Lurín. 

En este contexto se habilitaron para 

usos industriales, comerciales y 

residenciales cerca de 2,000 hectáreas. 

23 set. 2014 

Ord. Nº 1850-MML 
Para la gestión ambiental integral de las 

playas del litoral de la provincia de Lima. 
23 dic. 2014 

Ord. Nº 1871-MML 
Modifica Ord-1814-MML (Respecto al 

sistema vial). 
23 dic. 2014 

Ord. Nº 1862-MML 

Regula el proceso de planificación del 

desarrollo territorial-urbano del Área 

Metropolitana de Lima. 

23 dic. 2014 

Ord. Nº 1972-MML 
Aprueba el PDLC Lima Metropolitana 

2016 ï 2021. 
21 jul. 2016 

Ord. N° 1871-MML   
Ordenanza que reemplaza los planos 

del Anexo 4 de la Ordenanza 1814-MML 
23 dic. 2014 

Ord. Nº 2005-MML 

Modifica el art. 4 de la Ord. 1894-MML, 

que aprueba e incorpora el 

procedimiento de entrega anticipada de 

la afectación vial del Sistema Vial 

Metropolitano (SVM) 
Declara de Interés Metropolitano el Respeto y 

Salvaguarda de la Intangibilidad, Inalienabilidad 

e imprescriptibilidad de las vías del SVM 

16 nov. 2016 

Ord. Nº 2043-MML 

Rectifica límite de las áreas de 

tratamiento normativo I y IV de un sector 

correspondiente a Lurín. 

18 may. 2016 
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Ord. Nº 2133-MML 

Aprueba Zona de Reglamentación 

Especial ZRE y el Plan Específico para 

un sector de la cuenca baja del rio 

Lurín, sector C. (Campo Mar U) 
Establece como ZRE el área comprendida entre 

la autopista Panamericana Sur, la faja marginal 

del rio Lurín, el límite con la avenida malecón 

San Pedro y el límite con la zona calificada 

como RDM, en el plano de zonificación vigente. 

07 dic. 2018 

Ord. Nº 2171-MML 

Aprueba el Plan Específico de una parte 

de la Quebrada El Lúcumo, Proyecto 

Los Bosques de Lurín. 

15 ago. 2019 

 

 

ü MARCO NORMATIVO A NIVEL DISTRITAL  

 

NORMA DESCRIPCIÓN 
FECHA 

PUBLICACIÓN 

Ord. N° 247-ML 
Aprueba Plan de Desarrollo Concertado 

2012 ï 2021. 
7 set 2012 

A. C.  N° 032-ML 
Aprueba la Propuesta del Plan Urbano 

Distrital al 2021. 
7 set 2012 

Ord. Nº 320-ML 
Aprueba el Plan de Desarrollo Local 

Concertado 2016-2021. 
25 jul 2016 
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3. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA Y SU ENTORNO  

 

El estudio comprende la propuesta de reajuste integral de zonificación 

correspondientes a todo el espacio territorial del distrito de Lurín. La 

zonificación general está aprobada por cuatro ordenanzas, por este motivo, se 

presenta el sustento organizado de acuerdo a las delimitaciones generadas por 

las Ordenanzas citadas, lo que se representa gráficamente de acuerdo al 

siguiente mapa. 

 
Fig. 1 Mapa de Lurín con los 4 Sectores definidos para el estudio  

de acuerdo a Ordenanzas de Zonificación 

 

 
FUENTE: Elaboración propia sobre la base de imagen satelital Googlemaps 

 

Como puede apreciarse en la ilustración, el relieve de suelo distrital es llano 

con pocas ondulaciones en el valle y escarpado con estribaciones andinas en 

el sector 4 el cual tiene a las quebradas Portillo Grande y El Lúcumo. 

 

Asimismo, se tiene un sistema vial cuyo tejido organiza el ordenamiento urbano 

del distrito articulándolo con los distritos vecinos y al resto de la ciudad 

metropolitana. Respecto a los sectores se precisa en general que vías 

importantes de este sistema metropolitano como la Av. Pachacutec, arterial 

paralela a la antigua panamericana Sur, y la Av. Periurbana aún no se han 

habilitado. Además que hay varias vías trazadas sobre todo en el denominado 



 

 
 

Pág.  15 

Sector IV y Sector II (para el estudio) que no se han ejecutado y que sirven 

para articular ambos sectores a la Panamericana Sur y a la vía Costanera. 

Además de la falta de ejecución de los intercambios viales planteados en este 

Sistema Vial Metropolitano que en su mayoría no existen y no hay una reserva 

vial para estos intercambios así como para algunas secciones viales como la 

Av. Pachacutec,  

 
Fig. 2 Mapa de Lurín con el Sistema Vial Metropolitano SVM 

 

 
FUENTE: Elaboración propia sobre la base del Plano del Sistema Vial Metropolitano SVM 

   

Respecto a la probable afectación del territorio de Lima en particular del distrital 

por fenómenos naturales intensos, en el caso de un tsunami según el grado de 

intensidad del Sismo la hipótesis de afectación la cual es importante tomar 

conocimiento para tenerla presente y aplicar las normas establecidas en el 

RNE en el desarrollo de las edificaciones. 
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Fig. 3 Carta de Inundaciones en casos de Tsunamis para sismos de 8.5Mw y 9.0 Mw 

 

 
FUENTE: Marina de Guerra del Perú, Dirección de Hidrografía y navegación, Departamento de 

Oceanografía (El membrete y leyenda han sido reordenados para esta presentación) 

 

Respecto al Mapa de Microzonificación Sísmica se puede resumir que las 

áreas que presentan una situación de riesgo que debe ser corroborada con los 

respectivos estudios específicos son la Franja Litoral y el denominado Trapecio 

de Lurín. Es importante tomar conocimiento de esta información para oportuna 

aplicación del RNE en el desarrollo de las propuestas constructivas.   
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Fig. 4 Mapa de Microzonificación Sísmica del distrito de Lurín 

 

 
FUENTE: CISMID, FIC, UNI. 

 

Se presentará la descripción de cada una de los cuatro sectores, teniendo en 

consideración lo reseñado.  
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3.1.  Sector 1 - Limite Noroeste 

 

Comprende el área colindante a la zona de José Gálvez del distrito de Villa 

María del Triunfo y Villa el Salvador.  

 

 
Fig. 5 Ubicación del Sector 1: Límite Nor Oeste 

 

 
FUENTE: Elaboración propia 

 

El área motivo de análisis y propuesta de cambio de zonificación, actualmente 

se encuentra calificada mediante la Ord. Nº 1084-MML publicada el 18.10.2007 

como zona de Protección y Tratamiento Paisajista (PTP). 

 

El reajuste de zonificación propuesto para este sector se focaliza en una 

extensión colindante con el distrito de VMT, la cual actualmente está calificada 

como PTP y se propone cambiar a RDM 
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Fig. 6 Vistas fotográficas Sector 1 

 

 

 
 

Vista 1. Nótese sector propuesto para cambio de zonificación. En la imagen 

inferior se presenta un zoom del área específica donde se puede apreciar el 

proceso de ocupación informal e intensificación de usos no compatibles con la 

zonificación actual: PTP.  Por lo general son predios de propiedad privada al 

que sus dueños o poseedores le dan uso según sus necesidades. Se trata de 

una extensión de pendiente moderada que está rodeada de zonificación 

Residencial de Densidad Media RDM. Notase la presión ejercida desde la zona 

de José Gálvez de VMT que viene creciendo con el uso residencial.  

 

Razón por la cual la propuesta platea el cambio de PTP a RDM. (Fuente. 

Fotografías propias, municipalidad distrital de Lurín) 

 

 

 

Ciudad Sagrada Pachacamac 

Villa Alejandro Julio C. Tello 

LURIN 

V.M.T. 
















































































































































































